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presentada por el Grupo Socialista. Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Corcuera Cues- 
ta): Señora Presidenta, señoras y señores Diputados y Se- 
nadores, quiero señalar, en primer lugar, que me es grato 
comparecer hoy ante esta Comisión Mixta para la Igual- 
dad de la Mujer con el fin de informarles sobre las medi- 
das adoptadas por el Ministerio del Interior en lo que se 
refiere a la atención a la mujer que haya sido objeto de 
delitos de violación, malos tratos o cualquier tipo de agre- 
sión por razón de su sexo o condición, tanto en el ámbito 
familiar como fuera de él. Hasta épocas recientes, las de- 
nuncias de este tipo de delitos presentaban grandes difi- 
cultades para las mujeres, tanto por su propia vivencia 
de estos hechos como por la falta de comprensión que po- 
dían encontrar entre quienes eran responsables de reci- 
bir tales denuncias. Creo que hoy, afortunadamente las 
cosas han cambiado bastante prácticamente en todos los 
ámbitos. N o  quiero decir con ello que no sigan existiendo 
dificultades en casos aislados, pero creo que la generali- 
dad es ya el trato correcto y respetuoso ante este tipo de 
denuncias. 

La sensibilidad ante estos problemas y la toma de con- 
ciencia de que existían unas demandas sociales, a las que 
era preciso dar un cauce adecuado respecto a las denun- 
cias de estos delitos que afectan fundamentalmente a las 
mujeres, se plasmó en el ámbito policial a partir de 1983. 
La primera medida que se adoptó en este sentido, como 
ya informó el Director General de la Policía ante la Co- 
misión de Relaciones con el Defensor del Pueblo y de los 
Derechos Humanos, en abril del pasado año, fue tratar de 
tener un conocimiento aproximado de la magnitud del 
problema de los malos tratos causados a las mujeres en 
el ámbito de la pareja, con vínculos formales o no, del que 
se carecía de conocimiento empírico alguno, tratando de 
obtener información tanto de los malos tratos físicos 
como psíquicos, algo que es preciso reconocer que es mu- 
cho más difícil de captar y valorar. 

La Dirección General de la Policía envió, con fecha de 
21 de marzo de 1983, a través de la Comisaría General de 
Policía Judicial, una circular a todas las jefaturas supe- 
riores y a las diversas dependencias y plantillas instando 
a que, a partir del 1 de abril de ese año, remitieran con 
perioridicidad mensual información estadística respecto 
a las denuncias presentadas por mujeres como consecuen- 
cia de malos tratos ocasionados por su pareja. Estos da- 
tos, que fueron facilitados por el Director General de la 
Policía, dan tan sólo una idea de que el problema existe, 
pero están lejos de demostrar la magnitud del mismo, va 
que al ser únicamente del ámbito policial dejan fuera al 
mundo rural, donde este problema quizá sea más acu- 
ciante. 

Según los datos facilitados por la Policía se da una me- 
dia mensual de denuncias de 1.300 a 1.400. El número de 
denuncias se incrementó desde el año 1984 hasta 1986 y 
desciende ligeramente en 1987 y 1988. A partir de enero 
de este año, la Dirección General de la Policía facilita es- 

os datos por provincias. En base a los datos de los cua- 
ro primeros meses, el 22 por ciento de estos delitos de 
nalos tratos se denunciaron en la provincia de Madrid y 
:l 14 por ciento en Barcelona. Los porcentajes descienden 
,a a un 6 por ciento en las provincias de Cádiz, Sevilla y 
Uálaga. Por lo que se refiere a los delitos de violación de- 
iunciados han ido aumentando desde el afio 1983. Quizá 
:Sto no quiera decir que los delitos se hayan incrementa- 
lo, sino que se denuncian más. En el año 1984 se incre- 
nentaron en un 4 por ciento respecto del año anterior; en 
in 3 por ciento en 1985; en un 6 por ciento en 1986 y en 
in 21 por ciento en 1987, descendiendo un 3 por ciento 
:n el atio 1988 respecto al año anterior. Este delito está 
ncluido en el plan estadístico que se puso en marcha en 
21 año 1987, lo que quizá pueda explicar el incremento ex- 
3erimentado ese año, porque, como ya he informado en 
3tras ocasiones, dicho plan mejoraba tanto la recogida de 
datos como el tratamiento informático de los mismos. En 
los años 1987 y 1988, en la provincia de Madrid se denun- 
:iaron respectivamente el 18 y el 20 por ciento de estos 
ielitos, y el 13 por ciento de los mismos, en ambos anos, 
zn la provincia de Barcelona. A este respecto quiero seña- 
lar también el elevado porcentaje de esclarecimientos, 
que fue del 56 por ciento en el año 1987 y del 62 por cien- 
to en el año 1988. 

La segunda medida adoptada fue incluir el estudio del 
tratamiento de estos delitos en los programas informáti- 
;os de la Policía. La división de formación y perfecciona- 
miento de la Dirección General de Policia trató de que en 
:1 marco de las asignaturas de Derecho y Psicología se in- 
iidiese en la problemática de este tipo de delitos. Esto ya 
:stá incluido en los cursos de ascenso a la escala superior 
y en los cursos de reciclaje, y se intenta que este especial 
tratamiento se extienda a la formación de los funciona- 
rios de la escala básica. 

En tercer lugar se distribuyeron entre todas las unida- 
des de Polioía 140.000 ejemplares de un folleto editado 
por la Dirección de la Seguridad del Estado, en colabo- 
ración con el Instituto de la Mujer, titulado ((Mujer, de- 
nuncia los malos tratos, defiende tu dignidad., indican- 
do  igualmente que se prestase el trato más correcto con 
ocasión de las denuncias de este tipo de delitos. 

Se adoptaron, por último, medidas a nivel operativo 
que son las que realmente han tenido más trascendencia. 
Se estimó que, aparte de que las mujeres recibieran un 
buen trato en todas las comisarías cuando fueran a pres- 
tar la denuncia de este tipo de delitos, quizá fuera nece- 
sario crear de forma experimental servicios especiales de 
atencibn a la mujer o, en todo caso, dar la posibilidad de 
que las mujeres fueran atendidas por mujeres cuando así 
lo requirieran. El primer servicio de esta naturaleza co- 
menzó a funcionar en Madrid en el año 1986 como expe- 
riencia piloto. Como consecuencia de los resultados obte- 
nidos y de la aceptación social de la misma, estos servi- 
cios se han ido extendiendo a las grandes ciudades en fun- 
ción de que existan funcionarias dispuestas a prestarlos. 
Es preciso tener en cuenta también que las funcionarias 
de Policía pueden considerar restringida su actividad pro- 
fesional al dedicarse únicamente a prestar este tipo de ser- 
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vicios. Actualmente funcionan los grupos de atención a la 
mujer, integrados todos ellos en las brigadas de Policía 
Judicial, ed las localidade siguientes: Madrid, Barcelona, 
Bilbao, Valencia, Palma de Mallorca, Vitoria, Santander 
y Vigo. El servicio que existía en Zaragoza se suprimió al 
solicitar las funcionarias allí destinadas el traslado a 
otras localidades, habiéndose creado últimamente el de 
Santander. Treinta y siete funcionarias, 13 de ellas de la 
escala ejecutiva y 24 de la escala básica, atienden en es- 
tos momentos estos servicios y el número de funcionarias 
por servicio oscila entre dos y siete. Por lo que se refiere 
a Palma de Mallorca y Vigo hay que señalar que si bien 
existen funcionarias policiales que atienden perfectamen- 
te estos temas, no constituyen un servicio específico de 
atención a la mujer, pues han de dedicarse paralelamen- 
te a otras actividades y únicamente intervienen cuando 
son requeridas para ello desde una dependencia policial 
concreta. Próximamente se pondrá en funcionamiento un 
servicio de atención a la mujer en Sevilla y será poten- 
ciado con más personal el de Valencia, que cuenta actual- 
mente con seis funcionarias. Aun siendo deseable la exis- 
tencia de estos servicios en todas las plantillas, como los 
que funcionan en las capitales que acabo de mencionar, 
cllo no es posible por el momento, ya que no se cuenta 
con el número de funcionarias del Cuerpo Nacional de Po- 
licía suficientes para dedicarlas con carácter exclusivo a 
estas funciones. 

Quisiera también señalar que el servicio de atención a 
la mujer se encuentra aún en fase experimental y que la 
Dirección General de la Policía no ha decidido todavía 
cuál de las dos alternativas existentes, respecto a su es- 
tructura y organización, resulta ser la más idónea. Una 
de estas fórmulas, cuyo modelo es el que se implantó en 
Madrid y en el resto de las ciudades, excepto Barcelona, 
consiste en la dedicación, de forma exclusiva, de un gru- 
po de funcionarias a las actuaciones policiales respecto a 
los delitos de violación y malos tratos denuncidos por mu- 
jeres, sin disponer de local específico para ello, debiendo 
trasladarse, por tanto, a las distintas comisarías o depen- 
dencias policiales cuando desde ellas se demandan sus 
servicios. La otra alternativa es la creación de una comi- 
saría específica para la mujer, como es el caso de la ins- 
talada en Barcelona, dotada de un local exclusivo y aten- 
dida únicamente por mujeres, si bien éstas también pue- 
den trasladarse a cualquier otra dependencia para aten- 
der puntualmente los casos precisos. Los resultados que 
se deriven de estas experiencias servirán en el futuro para 
inclinarse por uno u otro modelo de organización. La Di- 
rección General de la Policía no ha decidido aún cuál con- 
sidera el modelo más idóneo. Al margen de que será pre- 
ciso analizar en profundidad ambas experiencias, las ver- 
dad es que aún no tengo las ideas claras al respecto. Por 
un lado pienso que durante unos años, y con el fin de que 
el hecho de acudir a una comisaría, digamos, normal, no 
haga desistir a las mujeres de denunciar estos delitos, qui- 
zá la experiencia de Barcelona presente un cierto interés, 
pero también una cierta dosis del principio de que la rea- 
lidad debe hacernos comprender que instalar una comi- 
saría especial para mujeres en todas las capitales españo- 

las o incluso en las más importantes no va a ser posible 
a corto o medio plazo y, además, habría que cuestionarse 
si realmente ésa es la mejor solución, ya que no debe ol- 
vidarse que la creación de centros especiales puede inclu- 
so constituir una forma de discriminacibn. 

La otra experiencia en funcionamiento, la creación de 
policías especializadas que acudan a las distintas depen- 
dencias policiales cuando se presenten estos casos, es sin 
duda, en mi opinión, más realista -todavía no sé si más 
eficaz pero sí más realista-, aunque es preciso contar en 
este caso con un determinado número de mujeres policías 
que quieran especializarse en estos cometidos, cuestión 
que creo yo posible de solventar. En realidad a largo pla- 
zo -y ésta es sólo una opinión- la situación ideal sería 
que existieran mujeres policías en todas las comisarías 
que pudieran atender este tipo de casos si las víctimas lo 
solicitan, pero que no restringiesen su actuación a los mis- 
mos, quedando así a salvo también el pleno desarrollo 
profesional de las mujeres policías. Les aseguro que por 
el momento no tengo la solución. Sin duda se trata de un 
problema importante que expongo y someto a su consi- 
deración y sobre el cual podremos dialogar posterior- 
mente. 

Planteado este tema de la posible organización de los 
servicios de atención a la mujer en comisarías y si es ne- 
cesario a largo plazo que existan específicamente como 
tales, a continuación paso a informarles de las funciones 
que cumplen actualmente estos servicios, que no son sólo 
las estrictamente policiales de investigación y remisión al 
juez de unas diligencias. Las funciones que realizan estos 
servicios no son únicamente de tipo policial en sentido es- 
tricto, sino que se extienden a otros de carácter asisten- 
cial y de asesoramiento tan necesarios en relación con este 
tipo de delito, tanto desde el punto de vista legal como 
personal, colaborando así estrechamente con otras enti- 
dades públicas y privadas y especialmente con los cen- 
tros y servicios de información y apoyo a las mujeres, 
creados por el Instituto de la Mujer y otros órganos de la 
Administración autonómica y local. Estos servicios tratan, 
de cumplir dos objetivos. Por un lado, dirigir las actua- 
ciones policiales para facilitar a las mujeres la ayuda ne- 
cesaria para denunciar sin inhibiciones las agresiones de 
que han sido objeto y, por otro, informarles de'los dere- 
chos que les asisten, de la forma de garantizarlos y de los 
centros de ayuda a los que, si es necesario, pueden diri- 
girse una vez formulada la denuncia. 

Las normas básicas tendentes a proporcionar un trato 
correcto a la mujer, cuando se presenta en las dependen- 
cias policiales para denunciar alguna de las infracciones 
señaladas, se dieron ya en el año 1983 y se reiteraron y 
ampliaron en la circular 32/1988, de 15 de abril, de la Di- 
rección General de la Policía. Estos criterios de actuación, 
tendentes a permitir una relación fluida entre la víctima 
y la Policía, salvaguardando la intimidad de la denun- 
ciante, pueden concretarse en los siguientes puntos. Se de- 
berán evitar todas aquellas actuaciones que tiendan a di- 
suadir a las posibles mujeres denunciantes de realizar de- 
nuncias de todos aquellos hechos delictivos de que hayan 
sido víctimas. Siempre que una mujer se persone en cual- 
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quier dependencia policial para denunciar este tipo de ac- 
ciones delictivas deberá ser informada de la posibilidad 
de ser atendida, si así lo desea, por una funcionaria de Po- 
licía. Si desea esta asistencia, se pasará aviso inmediato 
al Servicio de asistencia a la mujer, dipensándole una es- 
tancia y trato adecuados hasta que la funcionaria corres- 
pondiente se haga cargo de las actuaciones policiales. Ello 
no será obstáculo para que, en casos de urgente necesi- 
dad, se lleven a cabo las oportunas actuaciones encami- 
nadas al aseguramiento de las pruebas, localización, en 
su caso, y detención del presunto autor o autores. La en- 
trevista entre la mujer y la funcionaria deberá desarro- 
llarse en un local de la dependencia policial, que permita 
respetar la intimidad de la víctima. Se deberán realizar 
todas las actuaciones y diligencias necesarias para posi- 
bilitar a las mujeres denunciantes el ejercicio de sus de- 
rechos de manera eficaz. También se facilitará informa- 
ción sobre los lugares de acogida o asistencia y de aque- 
llos organismos, públicos o privados, que puedan ofrecer 
la protección. Una vez concluida la tramitación de las di- 
ligencias policiales iniciales, la práctica de las demás di- 
ligencias -citaciones, detenciones, puesta a disposición 
del juez, etcétera- podrán seguir el cauce normal de 
tramitación. 

Por lo que se refiere al ámbito de la Guardia Civil, se 
dieron igualmente instrucciones para el tratamiento ade- 
cuado de estas denuncias, pero no se ha establecido hasta 
el momento ningún servicio especial de atención a la mu- 
jer porque, como SS. SS. saben, no existían mujeres guar- 
dias civiles. Casi doscientas alumnas que actualmente 
cursan estudios en la Academia de Guardias Civiles de 
Ubeda han sido promovidas a Guardias eventuales. En el 
mes de julio será el momento de adoptar la decisión de 
establecer estos servicios. Es preciso tener en cuenta que 
es quizá el ámbito rural donde estos problemas, si no son 
más acuciantes, sí existen más prejuicios para denunciar- 
los, debido a ser probablemente sociedades más cerradas 
y con presiones sociales más inmediatas. 

Como ya ha señalado, se seguirán extendiendo los ser- 
vicios de atención a la mujer en el ámbito policial y se co- 
menzarán a instaurar en el ámbito de la Guardia Civil. 
Por lo que se refiere a obtener un mejor conocimiento de 
la auténtica dimensión de los problemas que afectan a la 
mujer, sobre todo en el ámbito de los malos tratos, se va 
a tratar de introducir este delito en el Plan estadístico de 
seguridad, con la especificación necesaria para saber por 
quienes son inferidos, y a este respecto el Instituto de la 
Mujer se comprometió a facilitar una serie de sugerencias 
que estamos esperando recibir antes de efectuar esas 
modificaciones. 

Por otro lado, la recogida y explotación de los datos res- 
pecto a los delitos contra la libertad sexual habrán de ser 
replanteados en su totalidad para adaptarlos a las modi- 
ficaciones efectuadas por la Ley Orgánica 311989, de 21 
de junio, de actualización del Código Penal, que modifi- 
ca, como saben SS. SS., el título IX, que pasa a denomi- 
narse actualmente «De los delitos contra la libertad 
sexual», adaptándose así a una exigencia social de que el 
bien jurídico protegido no es la honestidad -concepto 

más bien ancestral- sino la libertad sexual de las perso- 
nas. Como ustedes saben, también se modifica el delito 
de violación y en la nueva redacción el sujeto pasivo o víc- 
tima pueden ser tanto los hombres como las mujeres, 
adaptando el tipo penal a una realidad delictiva actual 
que es preciso reconocer. igualmente, y para responder a 
la deficiente protección de los miembros ffsicamente más 
débiles del grupo familiar, frente a conductas sistemáti- 
camente agresivas de otros miembros del mismo, se tipi- 
fican como delitos los malos tratos ejercidos sobre meno- 
res o incapaces, así como sobre el cónyuge, cuando son fal- 
tas que se producen de modo habitual. Estas modificacio- 
nes hacen, como ya he señalado, que debamos replantear 
la recogida y explotación de datos respecto a estos deli- 
tos en el Plan estadfstico de seguridad, de tal forma que 
nos permita una visión real de estos problemas. 

Quisiera, señorías, para finalizar, señalar únicamente 
que si bien el tratamiento que se haga en las dependen- 
cias policiales de las denuncias de estos delitos formula- 
das por las mujeres es sin duda muy importante, la plena 
libertad e igualdad de la mujer a este respecto sólo es po- 
sible si sus condiciones sociales y económicas le permi- 
ten sentirse libre e independiente para poder denunciar- 
los, lo cual no depende para nada en muchas ocasiones 
del tratamiento policial sino de las condiciones en que su 
vida se desarrolla. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Mi- 

A continuación entramos en el turno de portavoces. Por 
nistro. 

el Grupo Mixto tiene la palabra el señor Aizarna. 

El señor AIZARNA AZULA: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro, por su comparecencia y por la información que nos 
ha pro$orcionado. 

Sin duda todos estamos conformes en que constituye 
un firme paso adelante la normalización en nuestra socie- 
dad de la presencia de la mujer, que por sí la tiene tan 
importante pero que en algunos aspectos estaba sujeta a 
comportamientos anteriores. En el informe de la Ponen- 
cia del Senado sobre la mujer maltratada ya se hacía alu- 
sión, en uno de los apartados, al trato de parte de la au- 
toridad presente en las comisarías a la mujer que se de- 
cide a denunciar los delitos, lo que cada vez es más fre- 
cuente afortunadamente. Quizás habría una forma de 
plantear esto -digamos- de forma folclórica, por utili- 
zar un eufemismo, pero, como muy bien ha señalado el se- 
ñor Ministro, el aumento de la sensibilidad en este aspec- 
to de la autoridad y del estamento policial viene a produ- 
cir el obligado respeto a la persona, en este caso a la mu- 
jer, teniendo en cuenta siempre esos matices de intimi- 
dad y de dificultad para plantear estos temas. De ahí que 
sea realmente animador, si vale la expresión, el hecho de 
que la autoridad haya establecido estas dos experiencias 
de servicios especializados prestados por polícias muje- 
res, por una parte, y ,  por otra, de que en todas las comi- 
sarias exista un servicio especializado de funcionarias 
mujeres o que haya una Comisaria exclusiva y excluyente 



- 
COMISIONES 

16045 - 
27 DE JUNIO DE 1989.-NÚM. 492 

-diríamos- para los casos de denuncias de la mujer. En 
este aspecto, si se me permite, tengo que decir que yo 
coincidiría en cierto modo con lo que ha apuntado el se- 
ñor Ministro para evitar una larvada discriminación que 
podría resultar de la existencia de esta comisaría espe- 
cial, pero lo que sí es muy recomendable -y aplaudimos 
todo lo que se haga en este aspecto- es que en todas las 
comisarías existan medios para atender las denuncias de 
la mujer con la infraestructura necesaria en cuanto a in- 
timidad, aclaraci6n y a que no se den conflictos para esa 
inhibición ciertamente nefasta. 

La recogida de datos revela que aumenta el porcentaje 
de aclaración de los casos denunciados -pasa de 56 a 62, 
y esa es una buena noticia para que vaya desaparecien- 
do, si es posible, esta auténtica lacra, como se suele de- 
cir, es una frase hecha- de los delitos contra la mujer, 
que probablemente no sean tantos como antes, pero aho- 
ra, cierto es, se conocen más. 

Por lo que concierne a las funciones actuales de los ser- 
vicios ya se ha puesto de relieve en algunos informes de 
las comparecencias que no solamente se refieren al aspec- 
to policial de ayudar a la denunciante, sino que están vin- 
culados con el servicio asistencial, de asesoramiento y en 
cooperación con los servicios del Instituto de la Mujer o 
de otras autoridades. Esto sí suele resultar y siempre in- 
sistimos en la necesaria coordinación entre las distintas 
instituciones. 

En lo que concierne a la Guardia Civil ya nos ha apun- 
tado el señor Ministro que por la importante presencia 
que tiene en el ámbito rural también será bueno que es- 
tas 200 guardias civiles féminas, recientemente nombra- 
das, puedan actuar en ese sentido. 

Termino ya -seguramente habrá intervenciones más 
importantes-, subrayando que como objetivo de conjun- 
to de nuestra actuación en esta Comisión, así como en las 
que nos corresponden, está lograr que la mujer sea libre 
e independiente en su modo de vida para poder actuar 
como ciudadana con todos sus derechos. 

La señora PRESIDENTA: La Diputada senora Salarru- 
llana me ha pedido compartir el tiempo con el Grupo Mix- 
to. En cualquier caso en este momento no se encuentra 
presente en la Comisión, por lo que podríamos pasar a 
dar palabra al Grupo Popular, y si no tiene inconveniente 
ningún grupo, posteriormente podría intervenir la Dipu- 
tada señora Salarrullana. En ese caso es el Grupo Popu- 
lar el que tiene la palabra y ,  en su nombre, la Diputada 
doña María Teresa Estevan Bolea. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Muchas gracias señor 
Ministro del Interior por su presencia en esta Comisión y 
por este informe. 

Nosotros queremos felicitarle porque nos parece una 
baza importante. Han pasado pocos años, pero realmente 
que se disponga de estos servicios a la mujer le da ya una 
cierta seguridad ante un trauma grande y un trance difí- 
cil, porque a la mujer le cuesta muchísimo denunciar es- 
tas agresiones. La prueba son las cifras que usted nos da. 
Qué duda cabe que en España hay muchísimas más agre- 

siones que las 1.300 6 1.400 denunciadas. Es muy difícil 
que se produzcan más denuncias porque la mujer llega 
en unas condiciones psíquicas muy especiales y el trámi- 
te es todavía mucho más complejo. 

A nosotros nos parece que esto tiene que ver, más que 
con lo que usted dice, con los Presupuestos Generales del 
Estado para su Ministerio, y nosotros este año -ya se ocu- 
parán ustedes y el Grupo Socialista de que así sea- pro- 
pondremos un incremento de dotación para que pueda ser 
mayor el número de mujeres policías en -si puede ser- 
casi todas las comisarías, por lo menos las importantes, 
que atiendan preferentemente estos temas. 

Nos parece - c o m o  ya se ha dicho- que una discrimi- 
nación positiva excesiva no es buena. Creemos que el 
mundo de la mujer necesita muchas ayudas, y en muchos 
temas estamos a favor de la discriminación positiva, pero 
en este caso que haya comisarías sólo para mujeres y con 
mujeres nos parece que a la larga sería menos eficaz que 
incorporar mujeres policías. Desde luego entendemos que 
las mujeres deben ser atendidas por mujeres policías y 
que éstas cuando tengan un exceso de tiempo libre, por- 
que no hay mucha actividad - e s t a  es la realidad a la luz 
de los números que usted ha dado-, puedan ocuparse de 
otros temas generales, incluso por la propia promoción 
de la carrera policial de la mujer policía. 

Con respecto a la relación entre los servicios de aten- 
ción en la policía y los de asesoramiento e información 
que ejercen los servicios y los organismos que ha creado 
el Instituto de la Mujer nos parecen enormemente positi- 
vos porque muchísimas mujeres no denuncian las agre- 
siones porque tampoco saben cuáles son los derechos que 
les asisten y cómo tienen que hacerlo. Querríamos decir- 
le que en el medio rural, como usted ha setialado muy 
bien, todavía es más difícil esta actuación. Lo es porque 
las mujeres tienen miedo al agresor, que en la mayoría 
de las veces está en su propia familia, lo mismo que en 
las violaciones; es alarmante que el mayor número de vio- 
laciones son incestos, se dan en la propia familia, y en ese 
ámbito rural sí que hace falta una persona con la que la 
mujer pueda hablar, que le inspire una cierta tranquili- 
dad, y ello requiere mujeres guardias civiles que se dedi- 
quen a estas funciones. Es posible que no se puedan cu- 
brir los servicios en los 8.000 municipios de España o en 
los 5.000 rurales que hay -la mayoría-, pero q u i d  po- 
dría haber unos servicios comarcales, lo cual requeriría 
de su Departamento, primero, crearlos, dotar debidamen- 
te estas plantillas y,  después, divulgar su existencia. 

Finalmente querría decirle que ha pasado poco tiempo 
como para permitirnos hacer más comentarios; que nues- 
tro Grupo le apoyará siempre en todos estos servicios y 
atenciones que lleve a cabo el Ministerio del Interior, por- 
que son enormemente importantes para el 52 por ciento 
de la población -para la mayoría de la población que so- 
mos las mujeres- y porque, como decía usted muy bien, 
las condiciones sociales y económicas son las que permi- 
ten ser libres, lo que se deriva de la información y educa- 
ción, lo que no entra plenamente en su Ministerio. 

Muchas gracias señor Ministro. 
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La señora PRESIDENTA: Por el Grupo Socialista tie- 
ne la palabra la Diputada Hermosín. 

La señora HERMOSIN BONO: Intervendré muy bre- 
vemente, en primer lugar para agradecer la presencia del 
Ministro del Interior en la Comisión. 

El Grupo Socialista desde la constitución de esta Comi- 
sión, que, como saben SS. SS., es relativamente reciente, 
se había preocupado por la problemática de la asistencia 
a estas mujeres y por lo que sabíamos que subyacía de- 
trás de esos números de denuncias que no reflejaban la 
realidad de los hechos porque aquellas no se producían 
por falta de unos servicios adecuados a las necesidades de 
las mujeres, por la falta de formación, de información y 
por dificultades de toda índole para que las mujeres pu- 
dieran hacer uso de sus derechos. 

El ano pasado, cuando se inició la andadura de estos 
servicios especiales en Madrid, Barcelona y en algunas 
otras capitales, nos propusimos que cuando pasara un 
poco de tiempo para que se pudiera valorar un poco más 
en profundidad la práctica de estos servicios especiales, 
pediríamos la comparecencia en la Comisión del señor 
Ministro o de cualquier otra persona de su Departamento 
para que nos informara de una manera directa sobre 
cómo se valoraban los servicios efectuados por estas fun- 
cionarias de las comisarías especiales. 

Voy a ser muy breve y solamente quiero referirme a al- 
guno de los comentarios que ha hecho el senor Ministro. 

Me ha llamado la atención el hecho -y es así, la reali- 
dad nos limita muchas veces la práctica de las actuacio- 
nes que uno quiere llevar a cabo- de que usted haya di- 
cho que los servicios especiales se están poniendo en fun- 
cionamiento en tanto en cuanto lo permitan el número de 
funcionarias dispuestas a realizar los mismos. El proble- 
ma no es ya solamente que no haya un número suficiente 
de funcionarios, de mujeres policías, para poder ocupar 
esos puestos, sino el de que entre las mujeres, de alguna 
forma, habrá que promocionar que vayan a estos centros 
especiales. Me imagino que cualquier otro servicio que 
pone en funcionamiento una Dirección General se tiene 
que cubrir con funcionarios. Es verdad que la dificultad 
puede estribar en este caso en que no haya suficientes mu- 
jeres funcionarias para poder ocupar estos puestos. N o  sé 
si, incluso podría plantear, al menos de una forma tran- 
sitoria, la posible formación de otro personal funcionario 
que pudiera asistir a estas mujeres en las comisarías nor- 
males -no en las especiales- y que, a falta dc mujeres 
funcionarias, mientras se pudieran ir cubriendo esos 
puestos, hubiera algún tipo de formación especial - c r e o  
que en el Instituto de la Mujer tienen alguna actuación 
en relación con la necesidad de una formación especial 
para funcionarios- para la asistencia a las mujeres que 
van a las comisarías normales a denunciar este tipo de 
delitos. 

Por otra parte, en lo que se refiere a la ampliación de 
estos servicios, también ha señalado el señor Ministro que 
tienen en proyecto ampliar el número de funcionarias en 
la comisaría de Valencia y abrir una nueva en Sevilla. 

Esto es todo o es lo que yo  he podido entender de su in- 

ervención, pero en cualquier caso creo que no hay que ol- 
iidar que sería necesario un mayor esfuerzo de ampliar, 
;i no los servicios específicos, al menos la asistencia para 
:Stas mujeres en las comisarías de guardia. 

Por otro lado, también hay que destacar el problema, 
que el propio Ministro ha señalado del mundo rural. Creo 
iue efectivamente ahí existe un problema agravado en 
:ste tipo de delitos, porque quizá sea mayor el número de 
lelitos que se producen pero que no se conocen o no se 
ienuncian, y quizá podríamos tener la esperanza de que 
mdiera ya empezar a pensarse en algún tipo de servicio 
:special que pudiera ser llevado a cabo por estas nuevas 
mujeres guardias civiles que proximamente van a poder 
incorporarse en el mundo rural. 

Por otra parte, en cuanto a las dos opciones que ha pre- 
sentado el Ministerio respecto a la realización del servi- 
i o ,  creo que no es cuestión de tomar ya una decisión en 
-1 sentido de dejar de lado una de las dos en beneficio de 
la otra. Creo que cada una de ellas puede tener sus ven- 
tajas, y quizá dependerá mucho del tipo y del tamano de 
la ciudad donde se esté realizando la experiencia. Lo ideal 
quizá sería, como han manifestado otros portavoces, que 
en todas las comisarias hubiera ese tipo de servicio, pero 
:reo que transitoriamente también es buena la creación 
de servicios específicos, de comisarías específicas para 
mujeres, porque creo que es mucho más fácil y visualiza- 
ble para las mujeres que tengan que denunciar un tipo de 
delito de estas características saber que ya existe una co- 
misaría específica donde va a ir y donde va a encontrar 
una asistencia concreta y especializada. Creo que esto es 
bueno, como se está demostrando. 

S610 me resta agradecerle su presencia aquí y ,  desde 
luego, mostrarle el apoyo del Grupo Socialista en esta Co- 
misión para cuantas iniciativas vaya a tomar el Ministe- 
rio. No sólo vamos a apoyarle, sino que vamos también a 
presionarlc para que siga por ese camino de una meJor 
asistencia en estos hechos lamentales y difíciles para tan- 
tas mu.iere$, que existen todavía en nuestro país. 

La señora PRESIDENTA: Para responder, si lo desea, 
tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Corcuera Cues- 
ta): Tomo la palabra no para contestar, sino, en todo caso, 
para ampliar mi punto de vista respecto de tres cuestio- 
nes que han presentado SS. SS. 

Efectivamente creo que estamos viendo, sobre todo en 
algún tipo de delito, que cuesta mucho esfuerzo a quien 
lo ha padecido hacer partícipe del mismo a toda persona 
ajena a sus problemas, sea funcionario policial o de cual- 
quier otro rango. Creo que eso es cierto y,  por tanto, es 
posible que se produzca una inhibición muy importante 
en cste sentido, sobre todo en el mundo rural. 

Les he señalado a SS. SS. que es posible empezar a po- 
ner una mayor atención en las zonas rurales de nuestro 
país a través de la incorporación de la mujcr de la Guar- 
dia Civil, que es de fecha recientísima, concretamente de 
la semana pasada. Pero, al mismo tiempo, tengo que de- 
cirles que son miles los municipios donde está presente 
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la Guardia Civil y en este momento tenemos escasamente 
200 mujeres guardias civiles. Por tanto, en absoluto quie- 
ro conducir al error de que es posible prestar un adecua- 
do servicio con esa dotación. Eso tardará un tiempo y será 
tanto más posible cuanto mayor número de candidatas a 
guardias civiles tengamos en el futuro. En este momento 
se están haciendo pruebas de selección para una nueva 
promoción que se incorporará al servicio en el año 1990. 
Es mi intención aumentar de forma sustancial el número 
de mujeres en la Guardia Civil, sobre todo después de la 
experiencia habida durante estos nueve meses, del com- 
portamiento, e incluso de la dedicación con que las mu- 
jeres han aprovechado este curso y, por tanto no hay ra- 
zón alguna para parar esa iniciativa, sino, en todo caso, 
para fomentarla. Tardará tiempo tener un servicio ade- 
cuado en las zonas rurales, en relación con este proble- 
ma, porque, insisto, son muchos los municipios, los luga- 
res donde está la Guardia Civil y son pocas las mujeres 
con que en este momento cuenta la Guardia Civil. 

En cuanto a la otra pregunta que algunas de SS. SS. se 
han hecho y que yo también me hago, respecto a qué es 
mejor, no les oculto que, en el medio y largo plazo -sin 
que esto quiera decir que en el corto plazo, para hacer 
normal la denuncia de un delito, es decir para buscar la 
normalidad con que la mujer tiene que plantear ante los 
servicios policiales un caso de malos tratos, de violación 
o de cualquier otro presunto delito que contra ellas se 
haya cometido, sin que quiera decir, repito, que en el cor- 
to plazo sea bueno tener comisarías o servicios específi- 
cos- no creo que sea posible mantener, reitero, en el me- 
dio y largo plazo, esa experiencia, no tanto porque no 
haya que hacer una discriminación positiva, que sí que 
la entiendo, para hacer de la anormalidad algo normal, 
sino porque seria imposible simplemente. 

Creo que una denuncia por malos tratos del marido res- 
pecto de la mujer o de la pareja es perfectamente atendi- 
ble indistintamente por un hombre o por una mujer. Es 
más, creo que un hombre funcionario policial tiene que 
causar la misma indignación que en una mujer que esos 
hechos se produzcan. En todo caso, en el medio y largo 
plam lo que podemos es tener algo así como servicios vo- 
lantes, es decir, que si la mujer cnticndc que quiere pres- 
t a l  esa denuncia cn piuciicia de otra mujer, que exista 
esa posibilidad, pci.o no tciici,la lísicamcntc en la comisa- 
riü porque scrín malgastar unos nicdios, c incluso podría- 
mos tener piddcmiis con I'uiicionarias policiales que vie- 
wn en ese proccdiiniciito una loima de no desarrollar ín- 
tegramente su prolesibii. Por ianto, creo que en el corto 
plaxo, para hacer de lo anoimial una cosa normal, que es 
la de denunciar, podemos insistir en servicios especiales 
en algunos lugares, que es donde mayor porcentaje de de- 
litos de esta naturaleza se cometen, pero yo me inclinaría 
-ya veremos lo que da esa estadística que nos reclama- 
ba tambikn la Comisión de Derechos Humanos rcciente- 

mente o el Defensor del Pueblo; veremos que nos dice y 
con más datos podremos tomar decisiones- porque en el 
medio y largo plazo ese servicio fuera prestado a volun- 
tad de la denunciante, en el sentido de que si quiere pre- 
sentar esa denuncia en presencia de una mujer, tenga la 
posibilidad de poder hacerlo, es decir, allí donde se 
necesite. 

Hay que tener en cuenta que ha aumentado la disposi- 
ción a este tipo de denuncias. En los cuatro primeros me- 
ses de 1989 se han presentado 5.279 denuncias en las dis- 
tintas comunidades y provincias españolas, de este tenor: 
Barcelona tiene el 14 por ciento, 699 denuncias; Cádiz, el 
6 por ciento, 307 -voy a señalar s610 las más altas-; Gra- 
nada el 2 por ciento, l l l ;  Alicante el 2 por ciento; Ma- 
drid, el 22 por ciento; 1.156; Málaga el 6 por ciento; As- 
turias, el 4 por ciento; Las Palmas, el 4 por ciento; Santa 
Cruz de Tenerife, el 3 por ciento: Sevilla, el 6 por ciento; 
Valencia, el 3 por ciento y Vizcaya, el 2 por ciento. En to- 
tal, 5.279 denuncias de malos tratos, sacando de las mis- 
mas las relativas a otro tipo de delitos cometidos contra 
la mujer. 

Insisto en que debiéramos de seguir prestando una es- 
pecial atención a este tipo de problemas, como han dicho 
S S .  S S .  Coincido en que son problemas que afectan a la 
mayoría de la ciudadanía española, lo que no quiere de- 
cir, afortunadamente, que la mayoría sea sujeto de este 
tipo de delitos, pero es cierto que hay una parte impor- 
tante de mujeres que sufren malos tratos, vejaciones e in- 
cluso otro tipo de delitos peores. Es probablemente en el 
medio rural donde más empeño debamos poner para ha- 
cer aflorar aquellos delitos que se cometen contra la mu- 
jer, seguramente porque es en ese ámbito donde costum- 
bres de hace muchos años, yo diría que siglos, impiden la 
presentación con normalidad de ese tipo de denuncias 
ante la autoridad para depurar las presuntas responsabi- 
lidades. Yo les aseguro a SS. SS. que vamos a continuar 
en ese esfuerzo. Ojalá nos acompañe el éxito y podamos 
tener un servicio eficaz, un buen trato en las comisarías, 
ya sea prestado por hombres o por mujeres, y la dignifi- 
cación respecto de ese tipo de delitos en todas las depen- 
dencias, ya sean de la Policía o de la Guardia Civil. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

Entiendo que tanto la presencia del señor Ministro en 
la Comisión como la información que nos ha proporcio- 
nado corroboran la preocupación de su Ministerio y de él 
mismo por dar solución a los problemas de malos tratos 
que mayoritariamente afectan a las mujeres. Son datos 
valiosos para esa radiografía que esta Comisih debe rea- 
lizar sobre los problemas de las mujeres en este país. 

Se levanta la sesión. 

Eran las once y cincuenta y cinco minutos de la 
manana. 
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